
REPÚBLICA DE COLOMBIA
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Bogotá, D.C., diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00743 – 00 (Medidas cautelares)

Téngase en cuenta que la secretaría entregó el oficio a las entidades financieras
(pdf 04 c. 2), comunicando la medida cautelar decretada por auto del 10/09/2021 (pdf

02  c.  2), quedando consumada la misma  (num 10°  del  artículo 593 del  Código
General del Proceso).

Póngase  en  conocimiento  de  las  partes  las  respuestas  del  BANCO  GNB
SUDAMERIS S.A. (pdf 05 c. 2), BANCO CAJA SOCIAL S.A. (pdf 06 c. 2), BANCOLOMBIA
S.A. (pdf 07:09 c. 2), BANCO DAVIVIENDA S.A. (pdf 08 c. 2), BANCO POPULAR S.A. (pdf 10 c.

2), SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  (pdf 11 c.  2) y BANCO COMERCIAL AV. VILLAS
S.A. (pdf 12 c. 2), quienes negaron tener vínculos con el demandado.

NOTIFIQUESE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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